
 
 

          
        
          SECRETARÍA 
NEGOCIADO DE ASUNTOS  
              GENERALES 

 
 

 

 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

 

  
 Orden del día de la sesión extraordinaria que ha de celebrar el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres el día 6 de septiembre de 2022, a las 09:00 horas en el 
salón de Plenos del palacio provincial. Sesión presencial.  
 
 
1º- Aprobación del “Plan de acción local provincia de Cáceres, la provincia que 
quieres”, de la agenda urbana española, financiado por la Unión Europea con cargo al plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (fondos NEXTGENERATION EU). 
2º- Expediente de modificación presupuestaria nº 102/2022, por créditos extraordinarios 
en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Programa “DUS 5000 
Residencias"). 
3º- Expediente de modificación presupuestaria nº 103/2022, por créditos extraordinarios 
en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (aportación al convenio del 
“Laboratorio de innovación cultural de Extremadura”). 

 
 

 
 
 

                                         Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
                                                       EL SECRETARIO     
 

 
                                                  Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
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